
18 de noviembre de 2013 GUADAnews

para acceder a la condición de 
beneficiario:
a) Escritura pública de constitu
ción y estatutos, en su caso, ins
critos en el registro correspon
diente, Código de Identificación 
Fiscal (CIF) y escritura de apode- 
ramiento de la persona que ac
túa en nombre y representación 
de la persona jurídica.
b) Si es persona física, documen
tación acreditativa del poder de 
su representante en su caso.
c) Escrito del trabajador, por cu
ya contratación se solicita la sub
vención, conforme al formulario 
que se adjunta como anexo II:

I o. Declarando ser conocedor 
que la ayuda solicitada está sien
do objeto de cofinanciación, en 
aplicación del Programa Ope
rativo para Castilla-La Mancha 
2007/2013, en el marco del Fon
do Social Europeo, cuyo objeto 
es el refuerzo de la cohesión 
económica y social dentro de la 
activación de la Estrategia Euro
pea por el Empleo para mejorar 
el empleo y las oportunidades 
de trabajo favoreciendo un alto 
nivel de empleo y la creación de

más y mejores puestos de traba
jo.

2o. Autorizando a examinar 
sus datos laborales y académicos 
para comprobar los requisitos 
establecidos en la orden, para 
obtener, percibir y mantener la 
subvención y/o ayuda solicitada 
por su contratación. Los datos 
obtenidos estarán sujetos a la 
normativa contemplada en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de da
tos de carácter personal.

Lugar de presentación
La solicitud se dirigirá a la Di
rección General de Empleo y Ju
ventud, presentándose por los 
siguientes medios:
a) Mediante el envío telemático 
de los datos a la dirección www. 
jccm.es. Al presentarse de esta 
forma, los documentos origina
les podrán ser digitalizados y 
presentados junto a la solicitud 
como-archivos anexos a la mis
ma.
b) En registro de la Consejería de 
Empleo y Juventud, en sus Servi
cios Periféricos o en cualquiera

de los registros según art. 38.4 de 
Ley 30/1992, de 26-11

SERVICIOS PERIFÉRICOS DE 
LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y 
ECONOMÍA:

ALBACETE: C/ Alarcón, 2 - 
02071 Teléfono: 967539000 Fax: 
967539064
CIUDAD REAL: Ctra. de Fuen
santa s/n - 13071 Teléfono: 
926223450. Fax: 926275765 
CUENCA: Parque de San Julián, 
13 - 16002 Teléfono: 969177780 
Fax: 969246708
GUADALAJARA: Avda. Castilla 
7, C posterior - 19071 Teléfono 
Fax: 94925942

Ampliación
La consejera de Empleo y Econo
mía del Gobierno de Castilla-La 
Mancha, Carmen Casero, fue la 
encargada de anunciar la orden 
de pago a todas las empresas que 
habían solicitado su adhesión 
al programa Empresa-Empleo 
puesto en marcha por el Ejecu
tivo de María Dolores Cospedal. 
La titular de Empleo y Economía

CASTILLA-LA MANCHA
+ Emprendedora

recordó en su comparecencia 
ante los medios de comunica
ción, que se trata de una línea de 
ayudas por valor de 4,5 millones 
de euros, mediante la cual se fi
nanciará el cien por cien de los 
costes salariales y laborales du
rante los tres primeros meses de 
todos aquellos nuevos contratos 
que tengan una duración míni
ma de cuatro meses. El objetivo 
que se persigue es, en palabras 
de Carmen Casero, “acelerar e in
crementar el número de oportu
nidades laborales desde el sector 
privado, en directa colaboración 
con la Administración pública”. 
Casero ha enfatizado que “gra
cias a la labor que se ha hecho

de racionalización del gasto hoy 
podemos garantizar que la tota
lidad de las ayudas que estamos 
concediendo, se pagan en tiem
po y forma”. En este sentido, ha 
informado del abono en lo que 
llevamos de año de más de 122 
millones en ayudas al autoem- 
pleo, programas de innovación, 
el decreto de emprendedores o 
las ayudas a personas con dis
capacidad. Casero ha recorda
do que “es fundamental que se 
mantenga el cordón umbilical 
entre el sector privado y el pú
blico para seguir incentivando, 
como se ha hecho hasta ahora, la 
recuperación definitiva de Casti- 
lla-La Mancha”.

Las caites Ingeniero Marino, 
Ramón y Cajal y aledaños,
forman un ©je cultural que 
une algunos de los 
monumentos más 
emblemáticos de 
nuestra ciudad.

Actualmente, esta importante 
arteria de ¡a capital se 
encuentra muy deteriorada., 
y el Ayuntamiento de 
Guadaíajara se pone manos -1 
a  ia obra para acondicionarla % 

y rehabilitaría, y asi mejorarla í i  
seguridad y accesibilidad 
para uso y disfrute de ios 
ciudadanos,
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